
 
 

LICENCIA POR ESTUDIO 

 

PARA RENDIR EXAMEN 

Se otorga con percepción integra de haberes, hasta un máximo de 28 días hábiles por año 
calendario. En establecimientos oficiales o incorporados a la enseñanza oficial. La licencia caduca 
automáticamente el día en que el docente rinda examen. 

 

 NOTA SOLICITANDO LICENCIA 6º IV D.  

 RENOVAR ANUALMENTE LA CONSTANCIA DE ALUMNO 

REGULAR 

 CONSTANCIA DE EXAMEN 

 

PUEDE REALIZAR EL TRÁMITE DE MANERA VIRTUAL, ENVIANDO TODA LA 
DOCUMENTACIÓN AL CORREO OFICIAL (cpdelmaradona@tdf.edu.ar) DE NUESTRA 
INSTITUCIÓN. LA DOCUMENTACIÓN, DEBERÁ SER EN COLOR, LA NOTA DEBERA ESTAR 
FIRMADA EN COLOR AZUL. TODO EN FORMATO PDF. 

 

EN CASO DE PRESENTAR FORMATO PAPEL, TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER 
ORIGINAL 

 

mailto:cpdelmaradona@tdf.edu.ar

